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CONSTANCIA SECRETARIAL. Armero Guayabal, Tolima, cuatro de noviembre de dos mil veintidós. La 
Curadora Ad Litem designada presentó excusa para ausentarse de la diligencia de inventario y avalúos 
programada para la fecha. Lo anterior señor Juez, para los fines que considere pertinentes. 
 
 

 
 
Manuela Calle Guevara  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

Armero Guayabal, Tolima, cuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

 

En el proceso de sucesión propuesto por Gloria Mildred Ríos, donde es causante Jaime Ríos, 

está fijado el día de hoy para la audiencia virtual de inventarios y avalúos, empero la 

Curadora Ad Litem que representa los intereses de Kevin Santiago Ríos Ortíz y Ángel 

Eduardo Rios Camelo, como herederos de Pedro Miguel Ríos Olmos, así como de los 

herederos indeterminados, presentó excusa para ausentarse de la misma por situación de 

fuerza mayor; al respecto, se considera: 

 

Dado que la situación de fuerza mayor planteada por la señora Curadora Ad Litem justifica 

su inasistencia a la diligencia virtual, el juzgado en procura de obtener la presencia de todos 

los sujetos procesales, suspende el acto, y fija como nueva fecha y hora para su realización 

el día veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, a partir de las tres de la tarde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ 

 

 

 

 

 

 

                                                          

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARMERO GUAYABAL 

 
La Providencia anterior se notifica por 

 
ESTADO No. 073 

Hoy 8 de noviembre de 2022 
 

Manuela Calle Guevara 
Secretaria 


